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Puno, 05 de abril del 2022

VISTO:

El l\¡E¡.iloRANDUl\¡ N. 283,2022-SG-UNA-PUNO de fecha 04 de abril del 2022, emitido por Secrelaria General de esla Casa Superior de

Esludios, el mismo que conliene acuerdo de Consejo Universitario para imponer sanción de inhabililación que impida postulara la UNA-PUNO,

a postulantes que han lransgredido lo eslablecido en el Reglamenlo de Examen General de Admisión 2022-l; y,

¡l

GONSIDERANDO;

eue, la Universidad N acional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones conlenidas en la Ley N'30220 - Ley Universilaria, elEstatulo

Universitario y normas adminislrativas internas; goza óe autonomia en su régimen normalivo, de gobierno, académico, adminisiralivo y

económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previslo en el an, 18' de la Constitución Po itica del Eslado y Leyes de la República, para el

cumplimiento de los fines y objetivos instilucionales;

Que, tos dias 19 y 20 de mafzo det 2022, se evó a cabo et EXAMEN DE ADMISIÓN GENERAL PRESENCIAL 2022] de la Universidad Nacional

delÁttiptano de puno, conforme al REcLAt¡ENTO aprobado por RESOLUCIÓN RECfORAL N' 0181-2022-R-UNA y su modificaloria medianle

nrSOiÚCiO¡l neCrOUL N" 0421-2022-R-UNA, y disposiciones establecidas mediante RESOLUCIÓN RECTORAL N"{0419-2022-R-uNAi

acorde con elCronograma de Actividades establecidá poila Direcc¡ón deAdmisión de esla Casa Superiorde Estudios; el mismo que se desanolló

bajo las estrictas co;diciones sanilarias y protocolos de bioseguridad por existir el COVID-I9, en las inslalaciones del Estadio Universitarioi

eue, pof acuerdo det Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria del 23 de na|zo óel2)22y nedianle 1E!9]-U.C]Ó]{ fgToRAL 
N' 0554-

zozálR-urun (zs-oo-zoz2)se validó los resullados delE/,AMEN DEADMtSIóN GENERAL PRESENcIAL 2022-l de la Universidad Nacional

delAlliplano de puno, realizado los dlas 19 y 20 d e ma|zo del2022, a excepción de la Escuela Profesionalde [¡edicina Humana - FACL]LTAD

DE [rlÉDlclNA HUI\¡ANA, respecro del cuá|, se dispuso una reevaluación con un nuevo examen a todos los postulanles que esluvieran

inscritos para dicho proceso de admisión en dicha escuela profesional, implemenlado por la Dirección de Admisión - UNA-PUNOi

Oue, de la información contenida en los acluados, d!rante la realizac¡ón delproceso de admisiÓn realizado los dÍas '19 y 20 de maEo del presenle

añ0, se han suscitado hechos que conlravienen ei Reglamenlo de Examen General de Admisión, como son los hechos de habérs€les enconlrado

infráganli dispositivo eleclrónió durante eldesanolb áelexamen de admisión a los siguienles postulantes: el dia 1943-2022^Y-oE 
^ZELA 

TICoNA

(tng.tivit), dia 20-03-2022i JHAN uELVIN ALCANTARA cHAll4Bl (sociologia), cLoRlA PINTo colLLo (Derecho), KATERIN EDITH FLoRES

,: iUCRn (berectro) \/ la menor de edad de iniciales l\¡.l.F.E. (Educación Fisica), ello a verifcación de los supervisores de examen y puestos de

:l .g.*irL.r" j" lá Éoticia NaconaldelPerú, personal especi;lizado de la OFICRI- PNP, habiéndoseprocedido a su identificac¡ón y levantamiento

..'oáloigqri"nturoo"umentos:unAcladelniárvenciónP;licial,unAcladeRecojodelndiciosyEvidencias'unActadeLecturadeDerechos,un
: Acta de Reg¡sfo Personal, una Constancia de Delención y sobre de cadena de cuslodia:

Que, el arl. 24 del Reglamento de Admisión Geleral 20221 Plesercial, e slablece:'Lsla Prohtbido el ingreso de.telularos u,otros equipos

elcctñni'os al recinla ¿el ?xamcn dc a¡lmtsión f'n '.a'o de que el poshtlante sea sorprcrulida Parlando equryos clc lrunsmisón

electfóntc| (celulares, felojes, smathLtach u otros), dentro del recinto ufiiDefsitario, inaorifá en t'alta graoe, por lo que se ptocederá a

la incautación, así comi el retiro inmedialo del postulante y anulacjófi de su examen sin lugar a reclamos y la dcnuttcia

correspondiente ante el Ministerio púbtico.' , asimismo, el arl. 28 dá acotado Reglamenlo, señala :," Cualquier ínfacción del.postulante al

preseite Re glamento antes, drrante y después del Exatflen General, implicorá Ia anulación automática de su inscripción y/o ingrc,o,

con las sanciones que conesponda de aa,erdo a I'ey.",

eue, elEslatutode la UNA-PUNO, en su arl.241, establece: Sanción de aclo ilícilo, lraude o similar en Examen de Admisión.-'Los PosLulantes

que sean sorprendidos rcalizando cualquier acto ilícito, lfaude o similar, son sepandos del examen de admisión e impedidos

tlefnititamente de postulv a la UNA-PUNO.':

eue, es necesario señ alar que un hecho o acción ilicitaes aquella que es conlraria a una ley, a una norma escrita y recogida en.un codigo de leyes

y quó a su vez es contraria a la moral, a lajusticia y a la equidad; asimismo, elfraude se caracleriza principalmente por la utilizeión delengaño para

ábiener algún beneficio en perjuicio de oira persóna o institución. En el presenle caso, se ha efecluado la inlervención de varios poslulantes en

pleno desárrollo del examen d'e admisión cón disposilivos electrónicos, con el único obielo de conseguir una vent4a en IelaciÓn a los demás

poslulanles, para obtener un ingreso indebido a la úniversidad, lransgrediendo fehacientemente de las prohibiciones señaladasen elReglamenlode

Admisión, especificamenle lo establecido en el ad. 24 del referido Reglamentoi

eue, elConsejo Universitarioes elmáximoórgano degeslión, dirección, ejecución académica, invesligaliva y administraliva de la Univelsidad,

correspondiéndole la aplicación de sancionei a quieñes transgredan la Ley Univercilaria, Estalulo y Reglamenlo de Examen Generalde

Admisión, como resulta configurado en el presente caso;

eue, la oficina de Asesoria Jurídica de esta Casa Superior de Estudios, que conlorme a lo eslablecido en el art. 28 del Reglamento de

orgánización y Funciones, UNA-PUNo, es la dependencia encargada de asesorar a los órganos de gobierno de la Llniversidad en los

asiectos tegaies y juridicos, ha emitido el tNFoRlvE LEGAL N' j54-2022-OAJ'UNA-PUNO, el mismo que concluye que, conforme lo

esia¡teci¿oán el án]culo 24" y 28" del Reglamenlo de Examen ceneral de Admision 2022-1, concordante con lo prescrilo en el arl. 241" del

Eslaluto Universitario, la sanción adminislrativa a imponerse a aquellos poslulantes que incurran en acto ilicilo faude o similaren un Examen

de ¡¿mision, ser¿ Oe it',lHABlL fAClóN DEFINLTIVA para poslular a la Universidad N acional del Alliplanoi por lo que colesponde la aplicación

de dicha inhabilitación definitiva respecto a los postulantes que incurrieron en dlcha falta;
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Que, conformea lalranscfipción contenidaen el lvlEl\¡oRANDU¡¡ N" 283-2022-SG-UNA'PUNO, elPleno delHonofable conseio universila oen

Sesión Exlraordinaria reallzada en lec¡a o¿ oe á¡¡l Jel año en curso, en el malco de la normativa invocada y en uso de sus alribuciones' ha

ap.obado esrabtecer ta sanción admin slra¡va áJÑHleliiriCION Oerll'r¡TIVA que rmprda noslular a ra Llniversidad Nacioqal del Alliplano de

pJno, a rcs poslutanles qr" t a, t,ansg,eo,ooiá istabhido en et Reglarnenlo de Exam_en óereral de Adn,sión 2022-l: YoE ZELA TICONA

identiticado con DNi N.7¿ZSOOZ¿, CrOnln pruiótóiióiorrtm.roá*. DNtN" 75405310, KATERIN EDITH FLoRES YUCRA idenmcada con

DNt N" 75277353, JHAN UelVll nic,qnrn*e c-Ñeiidenti¡ca¿ocon olrtN" 76825398.y¡a menof deedad deinciales [¡ L F E"idenlificada

con DNt N" 60417432; postulantes at rxamen éen.irl i" nlriilon ll"*Oo a cabo los diás 19 y 20 de marzo del 2022 Drsponiéndose por

consiguienle la emisión del correspondienle acto administralivoi

EStandoalosdocumentossustentatoriosquefo.manparledelapfesenteR€solución'y,enelmarcodelasafibucionesconfedaspoflaLey
N" 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto univeil'r'iiá y lá n"'or"ion oe Asamblea unrversilaria N' 009'2021 AU-UNAi

SE RESUELVE:

A¡t!§u!q Pr!nglg.'IMPONER,Ia sanciÓn administrativa de INHABILITACIÓN DEFINITIVA para postular a la lJnive?sidad'Nacionaldel

Altiplano _ puno, a los,,gui"n,", portrtrntá", qu. rr rn iiar ré,"ltoo ro.rtublecido en et Reolamenlo del Examen Genefalde Admisión 2022-l

fea,r¿ado ros dias 19 y 20 ¿e marzo oer zozz: ióll;it iitóilÁ d""'i'iro. .on DNt N" 742i90624. GLORIA PINTO CO|LLO idenl icada con

DN I N. 75405310, KAfER|N EDrH FLORES iu;-R;-identl¡'rroá *n óu i ¡1" zszt 7353' J}IAN MELVIN ALCANTARA CHAMBI identiJicado con

DNI N. 76825398 y ta menor de edad de iniciaiet ü.'i].i. iJ".m*¿, 
"on 

DNI N" 604174321 en aplicación de lo prescrito por el ari 241 del

Etaturo de la uNA,puNo y oe contormioao cJn tos tundamentos descritos en la parte considerativa del presenle acto adminisfativo'

Articulo sequndo'. NoTIFICAR,la presente ResoluciÓn, alVicefeclofado Academico, a la Dirección de Admisión, oficina de Tecnologias de

la lnformación. a los interesaOos y Oemas oepenjencras conespndientes de la instilución' para su cumplimiento

Registrese, comuníquese y cúmplase
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Dr' AULINO M CHA RI
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, LEILA ROSMERY FLORES BUSTINZA

SECRETARIA GENERAL (E)

DISIRI BUCION

' ViceÍectorádosi Académico
. DGA, OCI, OAJ, OPP, OTI

' iI}"io"';Jéi;"rái Áá;émrá; Drreccron de Admrsún' Porralde rransparencia-uNA-P

' lntercsados
' Atchivol2ozz.
ialrl-

02

tu
- p¡),,

"1"
L


